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Montevideo, 0 1 ACO 2023

VISTO : las excusaciones planteadas por el Comisionado Ec. Daniel Ferrés en 
los expedientes N° 2022/44, 2022/2353, 2023/790, 2023/1964, 2023/2213, 
2023/1347 y 2023/593;

RESULTANDO: I) que motiva el pedido de abstención en virtud del vínculo 
familiar con los accionistas de una empresa participante del procedimiento de 
concentración económica tramitado en los referidos expedientes;

II) que el Ministerio de Economía y Finanzas sugiere hacer 
lugar a las excusaciones planteadas;

CONSIDERANDO: I) que el artículo 3o del Decreto N° 500/991, de 27 de 
setiembre de 1991, establece la obligación para los funcionarios públicos de 
excusarse cuando medie cualquier circunstancia comprobable que pueda 
afectar su imparcialidad por interés en el procedimiento en que intervienen o 
afecto o enemistad en relación a las partes, así como por haber dado opinión 
concreta sobre el asunto en trámite;

II) que de acuerdo a lo expresado por el Comisionado 
Ec. Daniel Ferrés, corresponde admitir las excusaciones planteadas a efectos 
de preservar la debida imparcialidad en la resolución de los expedientes en 
cuestión y evitar cualquier tipo de injerencia indebida;

III) que asimismo resulta pertinente convalidar la 
Resolución N° 10289, de 19 de mayo de 2023, del Ministerio de Economía y 
Finanzas por la que se resolvió no hacer lugar a la recusación interpuesta por

i



la Administración Nacional de Puertos contra la Comisionada Dra. Alejandra 
Giuffra en el asunto caratulado “Montecon S.A. c/Administración Nacional de 
Puertos. Denuncia N° 24/2023”;

IV) que corresponde asimismo designar con carácter transitorio, a los 
únicos efectos de conformar la voluntad del órgano colegiado Comisión de 
Promoción y Defensa de la Competencia y exclusivamente para la resolución 
del asunto tramitado en el expediente 2023/2213 al Dr. Martín Thomasset;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 3o del Decreto 
N° 500/991, de 27 de setiembre de 1991, la Ley N° 18.159, de 20 de julio de 
2007 y su Decreto reglamentario N° 404/007, de fecha 29 de octubre de 2007;

1o) Acéptase las excusaciones planteadas por el Comisionado Ec. Daniel 
Ferrés en los expedientes 2022/44, 2022/2353, 2023/790, 2023/1964, 
2023/2213, 2023/1347 y 2023/593.

2o) Convalídase la Resolución N° 10289, de 19 de mayo de 2023, del 
Ministerio de Economía y Finanzas por la que se resolvió no hacer lugar a la 
recusación interpuesta por la Administración Nacional de Puertos contra la 
Comisionada Dra. Alejandra Giuffra en el asunto caratulado “Montecon S.A. 
c/Administración Nacional de Puertos. Denuncia N° 24/2023”.

3o) Desígnase para cumplir funciones en la Comisión de Promoción y Defensa 
de la Competencia creada por la Ley N° 18.159, de 20 de julio de 2007, con 
carácter transitorio y exclusivamente para entender en el asunto tramitado en 
el expediente 2023/2213 al Dr. Martín Thomasset.

4o) Pase a la Dirección General de Secretaría del Ministerio de Economía y 
Finanzas a los fines correspondientes. Cumplido, archívese.
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